




REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso Ejecutivo 2021-00551 

Se REQUIERE por segunda vez a la parte actora, para que informe al Despacho si 

la parte pasiva cumplió con lo pactado en el acuerdo de pago informado el 5 de abril 

de 2022, so pena de dar por terminado el proceso. 

Concédasele el término de cinco días para que se pronuncie al respecto. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                   

El Secretario        

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00353 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $5.397.726,37 

obrante a documento 014 del expediente, con corte al 7 de julio de 2023, advirtiendo 

que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término concedido, 

y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 2022-00423 

1. En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (documento 

008) el Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que 

en el auto de fecha 31 de mayo de 2022 no se libró mandamiento de pago por el 

capital al que hace referencia en la liquidación.  

  

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C. G del P. el 

Juzgado resuelve: 

  

Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 

suma de $9.001.532,78 M/cte hasta el 3 de mayo de 2023. 

 
2. Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de costas de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral cuarto del auto de fecha 27 de marzo de 2023. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00441 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar las liquidaciones de crédito presentadas por la actora obrante a documento 

020 del expediente, con corte al 5 de abril de 2023, por los siguientes valores: 

 

1. Pagaré 23720507908: Por la suma de $ 6.662.227,74 

2. Pagaré 5470093680: Por la suma de $ 22.880.527,03 

3. Pagaré 5470090844: Por la suma de $ 3.397.662,12 

4. Pagaré 5470093683: Por la suma de $ 1.344.865,53 

5. Pagaré 5470093681: Por la suma de $ 1.479.854,12 

 

Advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00861 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $3.017.429,32 

obrante a documento 010 del expediente, con corte al 30 de abril de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01023 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$22.214.697,40 obrante a documento 016 del expediente, con corte al 10 de abril 

de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro 

del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del 

P) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                                                           Ejecutivo Singular 2022-01023 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo que 

devengue el demandado, en la entidad denunciada como empleadora según el 

escrito de cautelas. (documento 009)  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $35.000.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01389 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$24.502.681,94 obrante a documento 007 del expediente, con corte al 24 de abril 

de 2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro 

del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del 

P) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fd285705706ea98c6d461ad62ce991d0393dc8b0dffc29236ed199af3b0ba81

Documento generado en 02/10/2023 02:29:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 
EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01401 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $3.440.784,18 

obrante a documento 007 del expediente, con corte al 18 de mayo de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

            Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00623 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del  C. G. del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 ibídem y el precepto 1° de la Ley 

640 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de RAUL JOSE DEL VALLE ABISAMBRA a quienes se les 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de ANDERSON STEVEN VELANDIA SANCHEZ, las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.400.000,oo como valor del capital derivado del acta de 

conciliación No. 001 celebrada el 20 de diciembre de 2022 por concepto de cánones 

de arrendamiento, con vencimiento el 17 de marzo de 2023. 

2. Por la suma de $880.000,oo como valor del capital derivado del acta de 

conciliación No. 001 celebrada el 20 de diciembre de 2022 por concepto de cuotas 

de administración, con vencimiento el 17 de marzo de 2023. 

3. Por la suma de $400.000,oo como valor del capital derivado del acta de 

conciliación No. 001 celebrada el 20 de diciembre de 2022 por concepto de arreglos 

locativos, con vencimiento el 17 de marzo de 2023 

4. Por la suma de $148.000,oo como valor del capital derivado del acta de 

conciliación No. 001 celebrada el 20 de diciembre de 2022 por concepto de servicios 

públicos, con vencimiento el 17 de marzo de 2023. 

5. No se accede a las pretensiones subsidiarias teniendo en cuenta que dichos 

valores no fueron pactados en el acta de conciliación No. 001 celebrada el 20 de 

diciembre de 2022. 

Sobre costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
  

hoy Ley 2213 de 2022 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole 

saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Jazmín Viviana Silva Sánchez como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

  La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
  Estado No.68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023. 
                       
   El Secretario        

                                           
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

         Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00623 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 599 del C.G. del P. el Despacho dispone: 

 

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado RAUL 

JOSE DEL VALLE ABISAMBRA, ofíciese. 

 

2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad del extremo demandado RAUL JOSE DEL VALLE ABISAMBRA, se 

encuentren ubicados en la dirección indicada en el escrito de cautelas. 

 

Para la práctica de esta medida se comisiona con amplias facultades a los Juzgados 

87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales para diligencias de despachos comisorios, 

creados mediante acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023 y/o Consejo de 

Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía 

Local de la zona respectiva de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 

acuerdo 735 del 9 de enero de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, , en el que 

se facultó a los funcionarios con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias 

jurisdiccionales que comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 del C. G. del P. se comisiona con amplias facultades- incluso la de 

designar secuestre, fijarle honorarios Líbrese despacho comisorio con los insertos 

de ley para el inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá. Limítese la medida en la 

suma de $8.038.800,oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2023-00795 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida fue subsanada en 

término y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del 

P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con los artículos 422 de la 

misma obra y 621 y 709 del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de YULY CATERINA BUSTOS TORRES, a quien se 

le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BANCOLOMBIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1.  Por la suma de $27.849.150 por concepto del saldo insoluto del capital respecto 

del pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, 

(de conformidad con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y 

atendiendo al artículo 19 de la Ley 546 de 1999), que no exceda las máximas que 

establezca dicha entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $695.422 por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

noviembre de 2022 a marzo de 2023, por los rubros individuales señalados en la 

demanda, con vencimiento los días 26 de cada mes. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera (de conformidad con los intereses remuneratorios pactados en el titulo 

valor y atendiendo al artículo 19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no 

exceda las máximas que establezca el Banco de la República para créditos de 

vivienda, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 
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5. Por la suma de $1.394.174 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 3, siempre y cuando no supere 

la tasa máxima establecida por el Banco de la República para créditos de vivienda; 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y 

proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. 

G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como 

apoderada de la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00801 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., 

el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de BLANCA LILIA GONZALEZ BARBOSA a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

AMANDA FORERO, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio No. 2, con vencimiento el 7 de octubre de 2021. 

 

2. Por la suma de $10.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio No. 1, con vencimiento el 7 de octubre de 2022. 

  

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas discriminadas en los 

numerales 1 y 2, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago de cada obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. 

del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Alexander Ramírez Guerrero como 

apoderado de la parte demandante.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00801 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

1. Decretase el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada y que se encuentra indicado en éste líbelo de medidas cautelares 

conforme a la petición obrante a folio que antecede. (Numeral 1) 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registren en el folio del respectivo inmueble 

la medida cautelar y además se dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del 

Art. 593 del C. G. del P. 

Efectuado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

2. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00813 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

TECNOAUTOMOTRIZ MAN SAS, JULIO AUGUSTO BARRERA MARTINEZ y 

DORIS NEIRA, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $12.548.582 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 21 de abril de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como apoderada 

de la parte actora mediante endoso en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00813 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2023-00837 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, 

el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de RAMIRO MATIAS GONZALEZ FONSECA a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de EDFICIO LARES 186 P.H., las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda   

1. Por la suma de $3.347.000,oo por concepto del valor insoluto del saldo de las 

cuotas de administración de los meses de agosto de 2021 a abril de 2023 con 

vencimiento el último día del mes y de conformidad con los valores discriminados 

en el libelo introductorio.  

 

2. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., y ley 2213 de 2022 y emplácese a los 

herederos indeterminados haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 

días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P  

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Angie Katerine Ramírez Gamba como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00837 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

1. Decretase el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada y que se encuentra indicado en éste líbelo de medidas cautelares 

conforme a la petición obrante a folio que antecede. (Numeral 1) 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registren en el folio del respectivo inmueble 

la medida cautelar y además se dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del 

Art. 593 del C. G. del P. 

Efectuado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez
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Juez
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  REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2023-00895 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida fue subsanada en 

término y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del 

P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con los artículos 422 de la 

misma obra y 621 y 709 del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de LAURA ALEJANDRA CHINCHILLA GUTIÉRREZ 

y LAURA CAROLINA JIMÉNEZ BERNAL, a quienes se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ESTRACOL S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

1.  Por la suma de $20.000.000 por concepto del capital representado en el literal 

a) del pagaré base de ejecución, con vencimiento el 3 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, 

(de conformidad con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y 

atendiendo al artículo 19 de la Ley 546 de 1999), que no exceda las máximas que 

establezca dicha entidad para créditos de vivienda, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $7.621.216 por concepto del capital representado en el literal b) 

del pagaré base de ejecución, con vencimiento el 3 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, 

(de conformidad con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y 

atendiendo al artículo 19 de la Ley 546 de 1999), que no exceda las máximas que 

establezca dicha entidad para créditos de vivienda, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y 

proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. 

G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería al abogado Miguel Ángel Reyes Ovalle como apoderado 

de la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-00925 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, fue subsanada en término 

y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 

del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTÍA, en contra de MARIA ROSALBA RODRIGUEZ  HORMAZA a 

quien se le ordena pagar, a favor de CORPORACIÓN DE COMERCIANTES 

PLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO “COMERPAL”, las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $908.940.oo por concepto del capital, contenido en la Factura de 

venta No. 455320 base de la presente acción, con fecha de vencimiento el 30 de 

abril de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Fernando Walteros Salinas como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

         Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00925 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 599 del C.G. del P. el Despacho dispone: 

 

1. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad del extremo demandado, se encuentren ubicados en la dirección indicada 

en el escrito de cautelas. 

 

Para la práctica de esta medida se comisiona con amplias facultades a los Juzgados 

87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales para diligencias de despachos comisorios, 

creados mediante acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023 y/o Consejo de 

Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía 

Local de la zona respectiva de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 

acuerdo 735 del 9 de enero de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, , en el que 

se facultó a los funcionarios con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias 

jurisdiccionales que comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 del C. G. del P. se comisiona con amplias facultades- incluso la de 

designar secuestre, fijarle honorarios Líbrese despacho comisorio con los insertos 

de ley para el inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá. Limítese la medida en la 

suma de $1.909.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2023-00929 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, 

el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de VERA ALEXANDRA AREVALO VI/AS a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de CONDOMINIO COUNTRY PLAZA P.H., las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda   

1. Por la suma de $11.797.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2022 a junio de 2023 con vencimiento el 

último día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

2. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., y ley 2213 de 2022 y emplácese a los 

herederos indeterminados haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 

días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Mónica Barón Gómez como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00929 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez

Juzgado Municipal
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Civil 072
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-00931 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de HENRY BALLESTEROS HERRERA a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de JUANA PATRICIA NICHOLLS RESTREPO, las siguientes sumas de 

dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $4.000.000,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2022. 

 

2. Por la suma de $800.000,oo por concepto del canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de enero de 2023. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta la entrega del 

inmueble dado en arriendo. 

 

4. No se accede a la pretensión 8 teniendo en cuenta que de conformidad con lo 

estipulado en el contrato de arrendamiento clausula cuarta parágrafo segundo, 

dicha indemnización se tendría en cuenta por las causales segunda y tercera, las 

cuales solo están encaminadas en caso de que el arrendador requiriera lo predios 

para su vivienda o establecimiento y/o cuando el inmueble necesitará ser 

reconstruido, es decir que dicha sanción solo sería en caso de incumplimiento por 

parte del arrendador. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del 

P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

Se reconoce personería al abogado Víctor H. Corredor Corredor como apoderado 

especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                                                           Ejecutivo Singular 2023-00931 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo que 

devengue el demandado, en la entidad denunciada como empleadora según el 

escrito de cautelas (fl. 1).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $10.080.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal Sumario 2023-00939 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES contra JOSE IDELMAN CALVO VELASCO. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

 

Se reconoce personería a la abogada Angélica Cohen Mendoza quien actúa como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso: Restitución Tenencia 2023-00949 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde el primero 

de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el Juzgado 54 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por lo tanto, solo conocerán procesos 

de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que la parte actora manifiesta en el acápite de 

competencia y cuantía, que en razón al avalúo catastral del predio es de 

$97.246.000 lo cual estima en una cuantía superior a los 40 SMLMV, y por lo tanto 

supera el valor de la mínima cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de menor cuantía, 

deberá remitirse junto con sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de esta 

ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2023-00975 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de PATROCINIO CHANTRE VEGA, a quienes se les ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de YANNETH ALVAREZ MENDEZ  y LUIS ORLANDO BUSTOS 

DOMINGUEZ, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de Compraventa  

1. Por la suma de $20.000.000,oo por concepto de la cláusula penal pactada en el 

contrato de promesa de compraventa del 23 de abril de 2022.   

 

2. Se niega la pretensión contenida en el numeral 2, respecto a los intereses de 

mora, lo anterior como quiera que, al hacer uso de la cláusula penal, estaríamos 

frente a una doble penalidad y por tanto no hay lugar al reconocimiento de los 

intereses. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Javier Johnson Fonseca Buitrago como 

apoderado especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00975 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

1. Decretase el embargo de la cuota parte del inmueble denunciado como de 

propiedad de la parte demandada y que se encuentra indicado en éste líbelo de 

medidas cautelares conforme a la petición obrante a folio que antecede. (Numeral 

1) 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registren en el folio del respectivo inmueble 

la medida cautelar y además se dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del 

Art. 593 del C. G. del P. 

Efectuado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en la institución bancaria 

relacionada y caracterizada en el escrito de medidas cautelares, posea la parte 

demandada en dicha entidad. 

Líbrese oficio con destino al gerente del Banco Scotiabank Colpatria S.A., 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario, sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 

proceso. Adviértasele que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad de conformidad con lo previsto en el artículo 2 del decreto 0564 

de 1.996, en concordancia con la carta circular expedida por la Superintendencia 

Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la suma de $31.500.000.oo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Responsabilidad Civil Contractual 2023-00997 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde el primero 

de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el Juzgado 54 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por lo tanto, solo conocerán procesos 

de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que al sumar el valor de la pretensión 1 del 

escrito de la demanda con el valor de la pretensión 2 del memorial de subsanación, 

las pretensiones ascienden a la suma de $49.167.277,92 y por lo tanto supera el 

valor de la mínima cuantía. 

 

Bajo dicho presupuesto y como la demanda en referencia es de menor cuantía, 

deberá remitirse junto con sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de esta 

ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01015 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, fue subsanada en término 

y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 

del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTÍA, en contra de VAE MEDICINA Y BIENESTAR S.A.S., a quien 

se le ordena pagar, a favor de VARFAL DE COLOMBIA S.A.S, las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.671.268,49 por concepto del capital, contenido en la Factura 

electrónica de venta FAN - 712 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 12 de noviembre de 2021. 

 
2. Por la suma de $5.379.686,73 por concepto del capital, contenido en la Factura 

electrónica de venta FAN - 780 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 28 de marzo de 2022. 

 
3. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

mailto:Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Manuel Antonio García Garzón como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01015 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01021 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., 

el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JOSE PARDO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de MARIA NATIVIDAD BELLO 

CHACON, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.583.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 15 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas discriminadas en los 

numerales anteriores liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago de cada obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. 

del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Carlos Julio Hostos Muñoz como 

apoderado de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

         Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01021 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 599 del C.G. del P. el Despacho dispone: 

 

1. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad del extremo demandado, se encuentren ubicados en la dirección indicada 

en el escrito de cautelas. 

 

Para la práctica de esta medida se comisiona con amplias facultades a los Juzgados 

87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales para diligencias de despachos comisorios, 

creados mediante acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023 y/o Consejo de 

Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía 

Local de la zona respectiva de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 

acuerdo 735 del 9 de enero de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, , en el que 

se facultó a los funcionarios con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias 

jurisdiccionales que comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 del C. G. del P. se comisiona con amplias facultades- incluso la de 

designar secuestre, fijarle honorarios Líbrese despacho comisorio con los insertos 

de ley para el inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá. Limítese la medida en la 

suma de $30.624.300,oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01271 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, fue subsanada en término 

y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 

del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTÍA, en contra de LUIS ANGEL GONZALEZ IBAÑEZ a quien se le 

ordena pagar, a favor de EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S BIC, las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.820.000.oo por concepto del capital, contenido en la Factura 

electrónica de venta No. BG01-63137 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 18 de diciembre de 2022. 

 
2. Por la suma de $2.820.000.oo por concepto del capital, contenido en la Factura 

electrónica de venta No. BG01-64779 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 18 de enero de 2023. 

 
3. Por la suma de $2.820.000.oo por concepto del capital, contenido en la Factura 

electrónica de venta No. BG01-66591 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 18 de febrero de 2023. 

 
4. Por la suma de $2.820.000.oo por concepto del capital, contenido en la Factura 

electrónica de venta No. BG01-68320 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 18 de marzo de 2023. 

 

5. Por la suma de $526.611.oo por concepto del capital, contenido en la Factura 

electrónica de venta No. BG01-70246 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 19 de abril de 2023. 

 

6. Por la suma de $5.640.000.oo por concepto del capital, contenido en la Factura 

electrónica de venta No. BG01-71946 base de la presente acción, con fecha de 

vencimiento el 10 de mayo de 2023. 

 

7. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 
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consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Astrid Baquero Herrera como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

         Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01271 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 599 del C.G. del P. el Despacho dispone: 

 

1. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad del extremo demandado, se encuentren ubicados en la dirección indicada 

en el escrito de cautelas. 

 

Para la práctica de esta medida se comisiona con amplias facultades a los Juzgados 

Civiles Municipales De Soledad Atlántico. Se comisiona con amplias facultades 

incluso la de designar secuestre, fijarle honorarios y/o subcomisionar. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Limítese la medida en la suma de 

$36.638.000,oo. 

 

2. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01325 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

DEICCY TERESA DE JESUS BUITRAGO OLARTE, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS, las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ 3109456 

1. Por la suma de $37.279.979,00 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 6 de julio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.157.380,00 por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito.  

4. Por la suma de $1.062.777 por concepto de intereses moratorios causados desde 

el 11 de diciembre de 2022 al 5 de julio de 2023. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, como apoderada 

de la parte demandante en los efectos y para los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 068 Hoy, 5 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01325 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

1. Decretase el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada y que se encuentra indicado en éste líbelo de medidas cautelares 

conforme a la petición obrante a folio que antecede. (Numeral 1) 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registren en el folio del respectivo inmueble 

la medida cautelar y además se dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del 

Art. 593 del C. G. del P. 

Efectuado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01329 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LEONAR SEGUNDO BRUBANO ORTIZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $39.667.609,38 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 12 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería a la abogada Angelica Mazo Castaño quien actúa como 

apoderada de la sociedad Reincar S.A.S., quien a su vez actúa como endosataria 

de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01329 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01331 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GEOVANNY BELLO AVILA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $11.248.967 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 24 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado Juan Camilo Cossio Cossio quien actúa como 

apoderado de la sociedad Hinestroza & Cossio Soporte Legal, quien a su vez actúa 

como endosataria de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                                                           Ejecutivo Singular 2023-01331 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone: 

1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo que 

devengue el demandado, en la entidad denunciada como empleadora según el 

escrito de cautelas (fl. 1).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $23.623.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023     
                       
El Secretario,       

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01333 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Allegue el certificado de existencia y representación legal expedido por la Alcaldía, 

donde acredite que la señora AURA MILENA PEDRAZA GUTIERREZ fungía como 

representante legal de EDIFICIO CERVANTES II - PROPIEDAD HORIZONTAL, al 

momento de presentar la demanda.  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.68 Hoy, 3 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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